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Proyecto de Ley No

Los congreslg!1s de la República que suscriben, integrantes de la COMISIóN
ESPECIAL DE ESTUDIO DEL PLAN NACIONAL DE REFORMA INTEGRAL DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, en ejercicio del derecho de iniciativa que les confiere el
Artículo 1070 de la constitución porítica del perú, proponen el siguiente:

LEy euE REDEFTNE ll3l58lXffi rr.,o* DEREcHo
I. EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo a lo expuesto en el Proyecto No 31 de los documentos aprobados por la
CERIAJUS.y consignados en los Anexos del Plan Nacional de Reforma Integral de la
AdministraciÓn de Justicia, se propone la modificación de la Ley SECIGRA - DERETHO para
que los estudiantes del ultimo año de la facultad de derecho tengan una participación directa en
las funciones más importantes de la jurisdicción, de mane-ra que motiven su interés y
disposición a vincularse con la carrera judicial,

Como sabemos, el Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia
es el resultado de un acuerdo politico institucional, tográdo entre todas las entidades que
conforman el sistema de justicia, colegios de abógados, facultades de derecho y
representantes de la sociedad, Se trata, por ello, de una experiencia inédita en nuestra historiá
republicana, que asegura una gran cobertura de legitimidad al conjunto de propuestas allí
contenidas y que, al mismo tiempo, ha permitido construir una definición orgánica y exhaustiva
de reforma judicial, sin precedentes en nuestro país,

El Plan Nacional presenta un diseño sistématico y se organiza a partir de un conjunto
dedirectrices que orientan los cambios propuestos y buscán instituir el punto de referencia para
la formulación de futuras reformasr. En la base de este esfuezo se identifican con claridad los
principios constitucionales que informan el sentido de lo judicial en una democracia, Se
entiende, por ello, el auspicio -desde el Plan Nacional- de un sistema judicial transparente;
accesible en términos de igualdad social; dispuesto a responder a las demandas de justicia
para brindar decisiones justas, desde un punto de vista individual y también social;
institucionalmente idóneo, es decir, con los recursos humanos más calificádos y necesarios
para satisfacer la demanda de justicia, y; premunido de un sistema judicial eficaz para
garantizar la protección de los derechos fundamentales.

Las entidades tanto el Poder Judicial, el Ministerio de Justicia como las Universidades
de Derechos tienen la responsabilidad en el desanollo del sistema democrático, por el
importante rol que desempeñan los abogados a través de su ejercicio profesional y como parte
de estas instancias de administración de justicia, En efecto,'los abogados son 

'agentes 
que

influyen en la configuración de las instituciones públicas, sea en lu papel dj lifigantes,
funcionarios públicos, asesores o jueces.
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t En el proceso de elaboraciÓn del Plan Nacional, jugÓ un papel importante el Diagnóstico Interins¡tu6onal que con
el propósito de identificar los problemas del sistema de justicia desde una perspectiva sistémica. Al respecto
véase: secretaría Técnica. comisión Especial para la Reforma Integral de ia Administración de Justicia
CERIAJUS. Los problemas de ta iusticia en e! Peru: hacia un enfoque i¡st¿m,co. Diagnóstíco inteinstitucionat.
Lima: Comisión Andina de Juiistas, 2004.
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Ciertamente, el aspecto humano juega un rol muy importante en el proceso de reforma,Por ello CERIAJUS estatuyó un Grupo Temático de Trabajo sobre Recursos Humanos a fin depoder plantear una serie de propuestas orientadas r generar un grupo humano que permita
consolidar la reforma. Porello, se ha propuesto varias-propuestas-referidas al tema, están enagenda legislativa las siguientes iniciativas: la Ley de la ianera Judicial y Fiscá¡, tá l.y qu.
incorpora a los auxiliares de justicia a la Ley de d Carrera Pública y la l-ey Oe ncieO¡tación delas Facultades de Derecho.

- En esta perspectiva, es que se propone redefinir el Secigra Derecho, coadyuvando laformaciÓn profesional de los estudiantes de esta disciplina, y de otro lado fortalecer la laborjurisdiccional' Para ello, un medio que podría servir a este'propósito podría ser el SecigraDerecho, si es que redefinimos el mismo para hacer que el Poder Judicial sea la principal
unidad receptora de este programa, y en lo que es más se vincule a los estudiantes de derechocon la tarea judicial haciéndola más atractiva para los mejores estudiantes, con lo cual laprovisión del material humano sería viable.

. El Secigra Derecho fue promulgado mediante Ley No 26113punticaOo con fecha 30 dediciembre de 1992, el cual..estableció que el Servicio iiu¡l oe Graáuandos sácigrá-oerecno,
estará a cargo de los estudiantes de las Facultades de Derecho del país, Oel ri"n¡mo año de
.estudios profesionales.

Con fecha 19 de mazo de 2002, se promulga la ley que otorga el carácter facultativo
al Secigra-Derecho y posteriormente con fecha 02 de- mayo 

'o.i 
zooz si aprobó ei Regtamentorespectivo,

En este orden. d_e cos_as, proponemos que, con el fin de obtener el mejor provecho deeste programa se redefina, Partimos desde la óptica que el Secigra-Derecho constituye elescenario en el cual el estudiante de derecho tiene la oportunidad dé conocer la gestión en lasinstituciones publicas, a la vez consolidar su perfil prófesional a través de la realización deactividades jurídicas, como una acción complementaria para coadyuvar a un desemfeño éticoy social acorde con elestado constitucional.

Muchas veces los estudiantes de derecho han terminado la universidad y han podido
graduarse con suerte, pero al momento de salir como se dice en lenguaje ordinario ,,a la calle,,no pueden desenvolverse, porque no tienen ni el minimo conocimienio áel Oerecno; ior lo que
con este proyecto tendremos un buen grupo de estudiantes que con el Secigra se'encuentren
encaminados para poder desempeñarse en é1, pero en lo que ós más, y .r ro-br. todo el interés
de la propuesta, en la trama judicial.

Y esto tiene buena cuenta, ya que una iniciativa como el Secigra precisamente debe
conducirse esencialmente a contribuir a mejor la administración de justicá. p'ero como hacemos
ello si seguimos manteniendo el sfafus guo, es decir, lo poco, por no decir nada, atractivo que
e9 hoy en día pertenecer al poder judicial. Más aún si un secigrista muchas veces es reducido alabores administrativas como el cosido de expedientes, la meia de partes, el archivo, etc. Debe
estatuirse un filtro para que los mejores alumnos ingresen a ia sede judicial, y en ella
confronten lo aprendido en aulas con lo propiamente juríd-ico, es decir, con blu¡sdicciónal.
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Por esta razÓn el Poder Judicial debe convertirse en la principal unidad receptora delSecigra Derecho, concatenando así las propuestas de CERIAJUS'en lo que ón.iern. aRecursos Humanos.

III. EFECTO DE LAVIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL

La presente propuesta legislativa modifica el Artículo 60 de la Ley Secigra -Derecho
con la finalidad de lograr que los estudiantes del ultimo año de la facultad de de-recho tenganuna participación directa en las funciones mas importantes de la jurisdicción, Jé ,án.r, q6motiven su interés y disposición a vincularse con la carrera judicial.

IV. ANALISIS COSTO BENEFICIO

El presente proyecto de Ley no irrogará ningún gasto al erario público, por el contrariocontribuirá al sistema de justicia del país, oe tormital {ue permitirá que la adm¡n¡stración dejusticia cuente con un personal eiiciente y petrrn.ntemente capacitado que brinde alMagistrado un adecuado.soporte.de apoyo a su labor de Administrar Justicia reduciendo lacarga procesal y ofreciendo a los litigantes un servicio de Justicia eficiente.

La contratación del personal via secigra será de acuerdo a los recursos con los quecuente el Poder Judicial.

IV. FORMULA LEGAL

LEy euE REDEFTNE ll3l58lifii rr.,o* DERE.H.
Artículo 1.. OBJETO DEL SECTGRA.DERECHO
El Programa Secigra'Derecho está orientada a vincular a los estudiantes de la carrera deDerecho con el desanollo de la Actividad Pública, esenc¡almente con la funciónjurisdiccional.

Artículo 2.. UNTDADES RECEPTORAS
Serán unidades receptoras del Programa Secigra-Derecho las instituciones públicas querequieren contar con persond de áuxilio juríd-ico en áreas propiamente dedicadas a talfunción; siendo el poder Judicial la princifal unical Rece¡ora.

Artículo 3.. LABOR JUR|SD|CC|ONAL
El personal que forma parte del Poder Judicial en calidad de asignado por el programa
Secigra'Derecho desarroltará actividad estrictamente ¡uiisoiccionáles, pár. .rio el poder
Judicial asignará descentralizadamente secigristas ihs distintas ¡nsianchsludicialesconforme al presupuesto anual que establezcá.

Artículo 40.. PROMOCTON DEL PROGRAMA
El Ministerio de Justicia promoverá la capacitación del personal del programa secigra.Derecho así como cooperará conjuntamente con el Poder Judicial para obtener becas yconvenios de capacitación con Univesidades extranjeras para los mejores alumnos delprograma.
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Lima, 09 de noviembre de 2005
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